
H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEÓN. 
SUBCOMITÉ DE OBRAS Y PROYECTOS DEL SAPAL 

INVITACION No. SAPAL 010/2020 A LICITACIÓN SIMPLIFICADA  
EL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEÓN, A TRAVÉS DE SU SUBCOMITÉ DE OBRAS Y PROYECTOS  DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN I, 44 FRACCIÓN 
I, 46 FRACCIÓN II, 47 Y 48   DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y EN EL ARTÍCULO 38 Y DEMÁS DEL REGLAMENTO 
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, INVITA A LAS EMPRESAS, PREVIAMENTE NOTIFICADAS, A  PRESENTAR PROPUESTAS SELLADAS 
EN PESOS MEXICANOS Y EN IDIOMA ESPAÑOL PARA ATENDER LOS SIGUIENTES  CONTRATOS SOBRE LA BASE DE PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO,  LOS CUALES SERAN PAGADOS CON RECURSOS 
PROPIOS; LAS ACCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN Y SE CALENDARIZAN, MISMAS QUE HAN SIDO AUTORIZADAS POR EL H. CONSEJO DIRECTIVO DEL SAPAL, DENTRO DEL PROGRAMA DE OBRA  
DEL EJERCICIO 2020. 

REQUISITOS Y CONDICIONES 

 
I II III IV V VI VII 

No. DE 
LICITACIÓN 

SIMPLIFICADA 

No. DE 
CONTRATO 

DESCRIPCIÓN 
GENERAL DE LA OBRA 

Y/O SERVICIO 

VISITA DE LA 
OBRA Y JUNTA DE 
ACLARACIONES 

(AMBAS SERÁN 

OPCIONALES) SALA 
AUDIOVISUAL 

ACTO DE 
PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS 
(LUGAR, FECHA Y 

HORA) 

FALLO (LUGAR, 
FECHA Y HORA) 

FECHA ESTIMADA 
DE: 

 
A).- INICIO-TÉRMINO 

 
B).- PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

 

SAPAL LS-

018/2020 

 

SAPAL 780-

393/2020 

Interconexión, Obra 
Civil y Equipamiento 

Electromecánico Pozo 
Oriente 40 

VISITA: 9 DE 
NOVIEMBRE DEL 

2020 
9:00 HRS. 

 
JUNTA DE 

ACLARACIONES: 
10 DE NOVIEMBRE 

DEL 2020 
9:00 HRS. 

SALA AUDIOVISUAL 
SAPAL                                 

17 DE NOVIEMBRE 
DEL 2020 A LAS 9:00 

HRS. 

SALA 
AUDIOVISUAL 

SAPAL                                 
8 DE DICIEMBRE 
DE 2020 A LAS 

13:00 HRS. 

A)  14- DICIEMBRE -
2020 AL  12-ABRIL-

2021 
 

B) 120  DÍAS 
NATURALES 

SAPAL LS-

019/2020 

 

SAPAL 810-

421/2020 

Construcción de Canal 
Desarenador en PTAR 

de Desbaste 

VISITA: 9 DE 
NOVIEMBRE DEL 

2020 
11:00 HRS. 

 
JUNTA DE 

ACLARACIONES:  
10 DE NOVIEMBRE 

DEL 2020 
11:00 HRS. 

SALA AUDIOVISUAL 
SAPAL                                 

17 DE NOVIEMBRE 
DEL 2020 A LAS 

11:00 HRS. 

SALA 
AUDIOVISUAL 

SAPAL                                 
8 DE DICIEMBRE 
DE 2020 A LAS 

13:30 HRS. 

A)  14- DICIEMBRE -
2020 AL  13-MARZO-

2021 
 

B) 90  DÍAS 
NATURALES 

SAPAL LS-

020/2020 

 

SAPAL 126-

422/2020 

Construcción de la Red 
de Agua Potable en la 
Comunidad La Mora 

VISITA: 9 DE 
NOVIEMBRE DEL 

2020 
13:00 HRS. 

 
JUNTA DE 

ACLARACIONES:  
10 DE NOVIEMBRE 

DEL 2020 
13:00 HRS. 

SALA AUDIOVISUAL 
SAPAL                                 

17 DE NOVIEMBRE 
DEL 2020 A LAS 

13:00 HRS. 

SALA 
AUDIOVISUAL 

SAPAL                                 
8 DE DICIEMBRE 
DE 2020 A LAS 

14:00 HRS. 

A)  14- DICIEMBRE -
2020 AL  13-MARZO-

2021 
 

B) 90  DÍAS 
NATURALES 

 
 
VIII.- LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DEL SAPAL (www.sapal.gob.mx) PARA SU CONOCIMIENTO,  CONSULTA  Y ADQUISICIÓN A PARTIR DEL DÍA DE LA 
INVITACIÓN  Y PARA SU INSCRIPCIÓN A LA LICITACIÓN  A PARTIR DEL DÍA HABIL SIGUIENTE DE ESTA PUBLICACIÓN, TAL COMO LO INDICA LA SIGUIENTE FRACCIÓN (IX) DE ESTA CONVOCATORIA. 
 
IX.- EL COSTO DE LA INSCRIPCIÓN A LA LICITACIÓN SERÁ DE $ 500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL SE EFECTUARÁ POR MEDIO DE TRANSFERENCIA BANCARIA UTILIZANDO LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN:  
                                                                                                                                                           



Institución:                               Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León. 

RFC: SAP-820310-2M4 

Banco Banco Mercantil del Norte, S.A. 

No. de Cuenta                         0108265875 

Cuenta Clabe                          072 225 00108265875 8 

Plaza   9459 

Sucursal: #  658, del moral 

Colocar en el espacio de “referencia” o “descripción detallada” el número de 
licitación simplificada y la razón social de la empresa, para que su pago sea 

aplicado. 

 
 
 

POSTERIOR A LA REALIZACIÓN DE LA TRANSFERENCIA ELECTRONICA POR EL IMPORTE ANTES SEÑALADO SE SEGUIRÁN LAS SIGUIENTES DIRECTRICES PARA SER CONSDIERADO 
COMO LICITADOR. 

 

1.  DEBERÁ DESCARGAR EL MANIFIESTO PARA REGISTRO DE DOMICILIO ELECTRONICO EN EL SIGUIENTE LINK DE DESCARGA 
(https://drive.google.com/drive/folders/1-EaWHKPrkLqWhl7RglG4D7zDLFu6xn1W?usp=sharing) O CON EL CODIGO QR A UN COSTADO; ESTE MANIFIESTO 
DEBERÁ SER LLENADO, FIRMADO DE ACEPTACIÓN, ESCANEADO Y ENVIADO JUNTO CON EL COMPROBANTE DE PAGO DE LA TRANSFERENCIA 
BANCARIA DIGITALIZADO A TODOS LOS CORREOS ELECTRONICOS SIGUIENTES: lrespinoza@sapal.gob.mx, lgonzalez@sapal.gob.mx. y 
asotelo@sapal.gob.mx.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 

2. POSTERIOR AL ENVÍO DEL MANIFIESTO ANTES MENCIONADO ASI COMO DEL PAGO DIGITALIZADO DE LA TRANSFERENCIA ELECTRONICA, EL 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y EVALUACIÓN ENVIARÁ AL CORREO ELECTRONICO INDICADO EN EL MANIFIESTO RECIBIDO EL ACUSE DE RECIBO 
DE PAGO DE LAS BASES, SELLADO Y FIRMADO POR EL MISMO DEPARTAMENTO ASI COMO EL LINK DE DESCARGA DE LA INFORMACIÓN DE LAS 
BASES DE LICITACIÓN.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 
X.- FECHA LÍMITE PARA LA INSCRIPCIÓN A LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA: 6 DE NOVIEMBRE DEL 2020  
 
XI.- PARA COMPROBAR LA EXISTENCIA LEGAL, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA, EN EL ACTO EN QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS EL LICITADOR 
DEBERÁ ANEXAR EN SU PROPUESTA Y EN COPIA SIMPLE (ANEXANDO EN EL DOCUMENTO 1 SEGÚN LAS BASES), LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
PERSONALIDAD JURÍDICA: 
 

1. PERSONA FÍSICA: ACTA DE NACIMIENTO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, IDENTIFICACIÓN OFICIAL, PODER SIMPLE EN CASO DE REPRESENTACIÓN.  
2. PERSONA MORAL: ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES AL OBJETO SOCIAL Y/O CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA, PODER SIMPLE EN CASO DE REPRESENTACIÓN DISTINTA 

A LA SEÑALADA EN EL ACTA CONSTITUTIVA. 
3. CAPACIDAD TÉCNICA: A) MAQUINARÍA Y EQUIPO, B) PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO, Y C) EXPERIENCIA DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LA OBRA LICITADA. 
4. CAPACIDAD FINANCIERA: DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR Y ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS (BALANCE GENERAL Y ESTADO 

DE RESULTADOS), CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 2 MESES A PARTIR DE LA APERTURA DE PROPUESTAS, EMITIDOS POR UN CONTADOR PÚBLICO. (No se aceptarán aportaciones 
a futuro como parte del capital) 

5. LOS CONTRATISTAS INTERESADOS DEBEN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.  
EN EL SUPUESTO DE ENCONTRAR ALGUNA INCONSISTENCIA EN LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL APARTADO XI, SAPAL SE RESERVARÁ EL DERECHO DE RECHAZAR SU 
PROPUESTA. 

 
XII.- LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS LICITADORES PODRÁ SER VERIFICADA POR ESTA CONVOCANTE EN CUALQUIER MOMENTO.   
 
XIII.- EL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEÓN, CON BASE EN EL ANÁLISIS CUALITATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, FORMULARÁ UN DICTAMEN QUE SERVIRÁ COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARÁ EL CONTRATO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 64, 65,66 Y 67 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
 
XIV.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 30% DEL MONTO DE LA PROPUESTA ADJUDICADA INCLUYENDO EL IVA. 
 
XV.- LAS CONDICIONES DE PAGO SE ESTABLECEN CON FUNDAMENTO A LO SEÑALADO POR LOS ART. 102 PARRAFO III Y ART. 104 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO 
 
XVI.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, POR LO QUE EL LICITADOR DEBERÁ ELABORAR UNA DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN 
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL MENCIONADO ARTÍCULO. 

LEON, GTO., A   
3 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SUBCOMITÉ DE OBRAS Y PROYECTOS DEL 
 SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEÓN 

C.P. MIRELLA DEL CARMEN PLASCENCIA LÓPEZ 
RÚBRICA 

https://drive.google.com/drive/folders/1-EaWHKPrkLqWhl7RglG4D7zDLFu6xn1W?usp=sharing
mailto:lrespinoza@sapal.gob.mx
mailto:lgonzalez@sapal.gob.mx
mailto:asotelo@sapal.gob.mx



















































